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Programa de Desanolló Turfstico del Municipio de La Paz, Estado de Baja Califomia Sur

. Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja
Californ¡a Sur

lll. Condicionantes de Plan€ac¡ón

En congruencia con los objetivos del Plan Nacional de Desanollo 2oo7 -2012. entre los
que se encuentfan 'Alcanzar un cfecim¡ento económico sostenido más acelefado y
generar los empleos formales que perm¡ian a los mexicanos, tener un ingreso digno y
mejorar su calidad de vida", y "Asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la
participac¡ón responsable de los mexicanos en el cuidado, la protección, la preservación y
el aprovechamiento racional dé la r¡queza natural del país, logrando afianzar el desarrollo
económico y social sin comprometer ef patrimonio natural y la calidad de vida de las
generacioneg futuras'.

consideÍando además, que se esiablece el turismo como actividad estratég¡ca y de
prioridad nacional, para gener¿lr inversiones, empleos y combatir la pobreza enlas zónas
con atract¡vos turÍst¡cos compet¡t¡vos.

visualizando el país que deseamos llegar a ser a largo plazo, denlro de un periodo de 20
años, como quersmos ver a México en lo polftico, económico, social y ambiental, lo cual
se ve plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo, así como los distiñtos programas
sectoriales y estatales.

Bajo estos preceptos se realizó el presente programa de Desarrollo Turístico del
Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur.

lV. Diagnóstico

A partir de la definición actual de los principales aspectos del Municipio de La paz, se
detecta la problemálica sobre la cual habrá que definir, las estrategias para su sofución.
Así como establecer las principales ventajas y oportunidades de désarróllo turístico para
el municipio.

Los aspecfos que se incluyen en el diagncstico son:

Ubicación de la Zona de Estudio
Adm¡n¡strativo

Aspectos Fís¡co - Terfitoriales
Aspectos Sociodemográficos
Aspectos Económicos
Aspectos de Desanollo Urbano
Aspeelos Turíst¡cos
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Programa de Desarollo Turisüco del Municipb de La Paz, Es-tado de Baja Califomia Sur

El láunicipio de La Paz, cuenta con un conjunto considerable de atractivos naturales y

cuturales que constituyen un importante potenc¡al para el impulso a las acfividades
turfsticas, sobre todo las encaminadas al turismo de naturaleza, Existen sin embargo
asp€ctos que deben ser atendidos para poder hacer realidad el potencial percibido y

corhcretar la transformación de ¡os atractivos en puntos de destino para el turismo que

visita el mun¡cipio.

Como atractivos turísiicos se encuentra Todos Santo6, El Triunfo, San Antonio, Ensenada
de Muertos, Los Baniles, la ciudad de La Paz, El Mogote, la Sierra de La Laguna, lsla
Cerralvo, lsla Espíritu Santo e lsla San Anton¡o.

Los sitios de interés se encuentran parc¡amente aprovechacfos.

La señalización hacia los atfacl¡vos turlsticos es €scasa y carece de homogeneización y

mantenim¡ento, y los caminos de acceso a éstos tienden a ser brechas poco claras para

visitantes foÉneos y vulnerables en épocas de llwia debido a encharcamienlos.

Nolse perc¡be una política de estandari¿ación y/o regularización en ¡nstalaciones, precios,

esbcionamiento de vehículos.

En lo referente al medio natural, la principal amenaza es la sobreexplotac¡ón de los

mantos acuíferos, se tiene que ir pensando en nueva tecnología para poder satisfacer
€sta naces¡dad.

En lo que toca a infra€structura y servic¡os turfsticos, la situación es la siguiente:

Poca oferta turist¡ca de calidad para el tur¡smo.

Bajo promedio de estanc¡a de turistas (1.8).

Sitios Tur¡st¡cos desaprovechados por falta dé accesibil¡dad'

Falta de impulso de rutas y circu¡tos para aprovechar el potencial turíst¡co'

Falta de difusión del sistema estadístico de la aclividad turística en el Municipio de

LaPaz.

Vl, Pronósticos de Desarrollo

En el Escenario programático se parte de la hipótesis de crecer a un ritmo agresivo
debido a un fuerte impulso que pemita detonar al sector a través de fuertes políticas de
crgcimiento acompañadas de programas de financ¡am¡ento.

Como conclusión el Municipio tendrá las siguientes metas y beneficios:

Concepto 2011 2017 2030 lncremento 20lO-
2030

Cüertoa Hoteleros 2,951 süartos 7,851 qJartos 16,95'l qrartos 1 4,700 cuartos

Uridadss lnmob¡l¡arias 9O0 unidades 2.700 unidades 6.600 un¡dades 6.300 un¡dades

Vi3itant a 332.825 Vis¡tantes 888.757 Msitantes 1.927.200 Vis¡lantes 1584,202 V¡sitantes

N¡clonales 1 95,81 I nac¡onales 521 ,925 nac¡onales
1,127,494
nacionales 915,759 nacional€s

E {tranJoros 't 37,000 extranjeros 367,132 exlranjeros 799,306 exlranjeros 768,,143 extranjaros



Concepto 2011 2017 2030
lncremento 20'10-

2030

Visilantes clos hotel 323.135 Msitantes 859,685 Vis¡tantes 1.856.135 Ms¡tantes '1.856.'1 35 Visilanies

Nacionales clos hotel 193.881 nacionales 515.811 nac¡onales
1,1 13,681
nac¡onales

1,1 13,081
nac¡onales

Extrani€ros cotos holel 129,254 exlran¡eros 343,874 effanjeros 742,454 exlranieros 742,454 extr¿njeros

visitantes inmob 9,691 Visitantes 29,072 Msitantes 71-066 Msitantes 71,066 Vis¡tantes

üst. nacionaleg inmob 1 .938 nacionales 5,814 nac¡onalgs 14.213 nacionales 14.213 nacionales

v¡sít. extaBjeros ¡nmob 7,753 extranjeros 23,258 exttanieros 56,852 exfanleros 56,852 enranieros

Derrama (mdp) 1.283.7 MDP 3.415,4 MDP 7,374.1 MDP 7.374.1 MDP

Oerrama Hotel 1,283-7 MDP 3,4't5.4 MDP 7,374.1 MOP 7,374.1MDP

Derrarna inmob¡l¡ario O.O MDP O.O MDP O,O MOP O.O MDP

Oivisag turíst¡c.s
anuales {mdd}

49.4 MDD 131.5 MDO 283.8 MDD 283.8 MDD

Dtü€as hotel 49.4 MDD 131.5 MOD 283.8 MDD 283.8 MDD

D¡v¡sas inmobiliario O.O MDD O.O MDD O.O MDD 0.0 MoD

Empleos Por acüvidad
turíst¡ca

13,007.8 empleos 35,706.8 empleos 79,867.8 empleog 79,867.8 emplgos

Empleoe Directos 3,200 empleos 8.789 empleoo 19.670 empleos '19,670 empl€os

Empleor lrd¡rcctos 9,808 empleos 26,918 empleos 60,198 empleos 60, 198 empleos

lncrcm¿nto do
Poblacíón por
act¡Y¡dad turísüca

31,310.0 hab 83,910.0 hab 182.7'10.0 hab 182,710.0 hab

FUEr{rE: Estamaciones CEURA S.A de CV.

Programa dé Desanollo Turfstico del Municip¡o de La Paz, Estado de Ba.ia california sur

Vll. Estrategias

Ef Programa de Desanollo Turístico del Municipio de La Paz, está ¡ntegrado por los

ámbitos de saneamiento ambiental, desarrollo urbano, desanollo turistico y desarrollo
socíal y económico para procurar (Jn proceso de impulso integral alrededor de la actividad
turística.

Esta estructura de la estrategia general de desanollo se deriva de la misión y visión
establecidas para el mun¡cipio, surg¡das del proceso de planeación estratégica.

La estrategia general se base en el aprovechamiento sustentable de los recursos
turísiicos, lo cual deberá ir de la mano con acciones de mejoramiento de imagen urbana y
la propuesta de nuevos productos turisticos. Se espera que la suma de estos elementos
permita generar nuevas oportunidades para el desanollo social y económico de la
pobtación, atendiendo asf a las necesidades de oportun¡dad y empleo-

I'
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Prcgrama de Desárrollo Turfstico del Munic¡pio de La Paz, Estado de Baja Califomia Sur

proceso de planeación estratégica se articularon
para orientar la estrategia general de desárrollo para el mun¡c¡pio.

El prEsent€ capitulo contlene las estrategias que habÉn de ¡mplementarse para el
desardollo turlstico integral del Municipio de La Paz.
La Eslrategia General de Desanollo Turlstico propuesta establece llneas de acción por
temas (ver plano E1 en donde se describe el sistema turístico regional, de enlaces,
integr{l ecológico y el urbano) con los cuales se conforma la estructura turística, apoyado
en unb zonificación turística, en la cual no se establecen sítios potenciales para el
desanbllo de productos turísticos, sin embargo, da la oportun¡dad de desarrollarse en
algún Fitio de esa zonificación s¡n lim¡tar su desanollo.

La esfategia propuesta incluye las principafes premisas derivadas de la opinión de los
diferentes sectores involucrados en la actividad turfstica, plasmadas a través de los
Talleres de Planeación Estratégica e incorpora los lineamientos de Planes y Programas
Federales, Estatales y Municipales vigentes, resp€tando y aprovechando
susteñtablemente su potencial para crear productos turfsticos detonadores diferenciados.

Así mismo, se plantea alcanzar en el largo plazo la visión y misión que se pretende par:¡
el Munic¡p¡o de La Paz, lo que implica visualizarlo como "Destino turíst¡co-náutico-
sustentable, planificado bajo los más elevados estándares intemacionales con produclos
diversiRcados y competitivos". Lo anterior impllca trabajo y compromisos para'Consol¡dar
un deEtino turistico planificado que permita potencializar la rigueza natura¡ y cultural de
manera sustentable, ¡ncrementar la calidad de vida de la población y ser un detonador
fundamenlal de la activ¡dad económica del estado'.

Los segmenlos del mercado objetivo a atender por las caracterÍsticas de los productos
turísticos que se promueven para el Municipio, son:

. Turismo de Naturaleza
o Turismo para Todos (Social)
. Turismo Premium (golf y spa)
o Turismo Especializado (turismo cinegético)

Vlll. Llneamientos Normat¡vos

Los l¡neam¡entos normalivos establecen la planeación del desarrollo considerando el
ordenamiento tenitor¡al, la edificación, la calidad y operac¡ón turística para su operación
denlro de su conteno municipal.

Estos lineam¡entos serv¡rán de guía para tener un mun¡c¡pio con desanollos turíslicos
ordenados, una estructura propuesta de acuerdo a las características y condiciones
soc¡oeconómicas de la población residente y esperada.

Es codveniente precisar que para lograr la metá de crecimiento al año 2030 se elabore
para cada proyecto del sistema turístico un plan maestro con los usos definidos a mayor
detálle.



Programa de Desanollo Turlstico del Municip¡o de La Paz, Estado de Baja Cal¡fornia Sur

lX. Reservas Terr¡tor¡ales

Se Dresenta un análisis de las Reservas Tenitoriales con potencial para el desanollo
turlstico del Munic¡p¡o de La Paz.
A continuación se presenta una ficha para cada uno de los predios identificados que
incluyen la siguiente informaclón:
1

Estado:
Munlcipio:
l,oc!lid¡d:

ljsia (¡lifomia- sur__*
La Por.

Ul Dariliro: fir las inmcdiüc¡oncs dc la Crbcccra lvlunicipol
PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LECAL
Nombrt:
D¡rcacióo:
Tcléfo¡o:

Superficic:

c-m¡il:

Fondo: 5.ó00 n¡!'rcntei 16 kn¡

FUEI{TE: Centro de Estr¡d¡o3 de Urbanlsmo y Arqu¡testura, S. A de C. V.



Programa de Desanollo Tur¡süco del Munbipio de La Paz, Estado de Eaja Califomia Sur

3.11$,3$'19,25 ha 16 km

Contro de Estudios do Urbanlsmo y A¡quitecbra, S, A, de C. V.

9,q-00 m

E3tado:
f,l¡lnlclplo:
Locaüdad:
PrcPIETARIOY/O
Nombr€:
Dir€€clón:
TeÉfono:

Sup€úcle:

Fax: e-mail:

_,lp¡g.s_S-¡n Frcnte: 4500 m al mar Fondo: 6,410 m

I



Programa de Desarrollo Turistico del Mun¡cipio de La Paz, Estado de Baja California Sur

FUFI¡TE| Centro do Estt¡dlo3 do Urbanismo y A¡quit6ctur¡, S. A. da c. v,

X. Propuesta de Proyectos Turist¡cos Detonado¡es

Los proyectos propuestos que se cons¡deran en el corto y mediano plazo se derivan del
conjunto de estrategias planteadas en el capítulo previo y se complementan enke si con
la finalidad de ofrecer un producto integrado al vis¡tante y lograr así una experiencia
turistica más completa para el turista.

Los proyectos detonadores propuestos se orientan a aprovechar el polencial turístico del
Municipio, por lo cual se determinaron los siguientes proyectos.

Desarrollo Turist¡co lntegral El Quelele Un¡dad Canüdad

Hotel fesorl lurist¡co 1 300 clos 30 ha

Hotel resort turlstico 2 25O clos 25 ha

Hótel resort tur¡st¡c¿ 3 200 clos 20 ha

Hotel Resort Turislico 4 300 ctos 30 ha

Ecohotel bouuque 1 50 clos 5ha

Ecohotel boutioue ? 50 clos 5ha

Lote para comunidad de retirados 1 650 viv 130 ha

¡ote oara comunid¿d de retirados 2 50O v¡v 100 ha

Centro nául¡co turisüco, comerc¡al y de servicios

Zona de negoc¡os y adrnin¡stración

I

I
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Pfograma de Desanollo Turbüco del Munbipio de La Paz, Estado de Baja Calilornia Sur

Zona ds camping 1 lote tna

Salud y bieneslar (wellness resort spa) t lole 6ha

Campo de gotf con amori¡guami€nto 1 lole '130 ha

Casa club 1 loie tha
lclub deportivo 1 loio 18 ha

Nr¡deo cornerE¡al 1kle

lagos ¡nlemos 1 lot€ l5 ha

Malecón costero turistbo 7Ha

L&gunas naturalas y de inundac¡ón

@nservación I loto 'I,200 ha

Núd6o dE seMc¡os de infiaeskuclura 1 lole 12 ha

Malidad 1 lote 200 ha

fueas verdes y espac¡os ab¡ortos 1 lo¡o 70 ha

agricola tur¡stico

Playa y duña costera recrestiva

Reserira terilorial ÍJtum crec¡m¡ento I loto 1,200 ha

Zona d€ carga

Total 3,212

Cluater Turísúco d€ Inv$ügación Cienüfica Jacques -
Yvss Cousteau

UNIDAD CANTIDAD

lAcuario Mar de Cortes M2 4,200

C€nüo internacional de estudios ds la b¡odiversidad M2

Cenlro internacional do eslud¡o d€l ag€ fvl'? 3,562

Centro ¡ntemacional de esludios para el camb¡o ctimático irt' 3,562

Cenlfo de negoc¡og M2 3.880

Cento de convencionos M? r0,000

Observatorio Jacoues Cousteau M2 6,000

depártamentos comun¡dad unfuarsiüafia M? 12,900

Albergue estudiantil M? 5.600

Adrn¡n¡strac¡ón del Cluster Turfsüc, y de lnvesügac¡ón M? 500

Núcleo de capac¡tación M? s,000

Club deporivo M2 CUU

Ecianques d€ acuacültura experimental M2 50,000

hotel temál¡co da ¡nvest¡gadores M2 5,800
S€fvicios e ¡nstalac¡ones de ¡nfraBsúuciura M2 r.500
Caseta do contfol de accéso M2 ou

11



Proorama de Desanollo Turfstico del Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur

Areas verdes y espacios ab¡ertos

Parquo Temát¡co de la Fauna Matina Puerto Chale UNIDAD CANfIDAD

Museo mundo de ballenas tv|¡ 2.500

Vivero M2 700

Aviario M2 600

,ardin bolán¡co M2 350

Pantalla ¡MAX. oabellones interact¡vos M2 2,000

Sala de e¡posición M2 300

Pabellón oastronómico M2 5@

cer¡tro de vis¡lantes M2 '1,500

Resta!Iante M2 1,200

Embarcadero sinrbolo de la ballena M? 16,000

Hotel temático M2 6.000

Zona de cEmcinq v cabañas M? 150

Administración del oaroue M? CUU

Plazoleta M2 3,500

Rambla de acceso Dealonal M2 12,000

Faro ú 30

V¡v¡enda de los traba¡adores M2 6.800

Núcleo comerc¡al M2

Concesión comercio, sanitarios/te¡éfonos M2 80

Hel¡puerlo M2 200

Area mutümed¡a M2 300

Aliscafo M2

Atraque er¡barcadero

RadDa de boiado

Capitania de puerto

Elemeñtos de naveqación v centro de buceo M?

Estanque marino/delfi nario

Club de playa

Plava artificial

C€ntro de conv¡vencia ¡,,t'? 250

Simbolo del parque M2 150

Control v acceso Drincigal M2 180

control M? 45

Malecón M2 6,000

12



Programa de Desanollo Turlstico dsl Municip¡o de Le Paz, Estado de Baja califomia sur

Subeslación eléctica, planta d€ tral,amlento y tanque de

Xli Opor&rnidades y Programa de Inversión

Ed este capítulo se identjfican y listan las oportunidades de inversión privada para detonar
la actividad turfstica en el Municipio de La Paz. Es¡as oportunidad€s se derivan de las

e$rategias propuestas y se Ofientan a complementar una oferta turíst¡ca de calidad con
elomentos de equipamiento, infraestructura, üvienda, servicios de transporte tufistico,
entre otros.

Egte Programa de Desanollo Turfstico contempla diversos eleñentos en los que puede
pdrtic¡par el capital privado. Algunos de estos elementos requieren una estructuración
inicial por agentes ptlbl¡cos, ya sea por el Oobiemo del Estado o por los Ayuntamientos, a
f¡n de preparar la plataforma da inversión en euanto al aseguramiento de un nivel de
servicio deseable.

Los proyec{os con oporlunidad para la inversión privada puedon ser atrac{¡vos. para

inversionislas de la región, princlpalmente para inversionistas con sede en las ciudades
d€ La Paz y Los Cabos, que están familiarizados con las riquezas naturales del Estado de

Baja Califomia Sur en general y con las del Município de La Paz en particular, y que
tienen una apreciación prác{ica de la apreciación de éstos por la poblac¡ón regiona¡, las
oportun¡dades son las siguientes:

. Construcción y operación de 14,700 cuartos hoteleros.

. Construcción de 6000 unidades para desanollo inmobiliario.

. Desarrollo Turístico lntegral El Quelle
o Cluster Turfstico y de lnvestigación Cientifica Jacques Yves Cousteau.
r Parque Temático de la Fauna Marina

El Programa de Desarrollo Turístico contempla entre los proyectos de desarrollo
oportunidades para ceinversión pr]blico privada, en donde el grado de partic¡pación
privada podrá variar desde concesión con responsabilidad total por la provisión del
sgrvicio o producto hasta la contratación puntual de serv¡cios de apoyo.

xl. Fuentes de Financiamiento

Ppra la consecución y seguimiento de acciones e inversiones municipales, estatales,
fqderales se recomienda [a creación de una Agencia de Infraestructura para e[ Municipio
de La Paz, la cual será la responsable de ejercer estas ac{¡vidades.

AB¡mismo, el organismo ejecutor podrá actuar como agente técnico en la consecución de
céditos con instituc¡ones mult¡laterales como BID ó el Banco Mundial a favor de los
Gob¡emo Estatal o Mun¡cipal para financiar obras estratég¡cas regionales.

13



Programa de Desarrollo Turfslico del Mun¡c¡pio de La Paz, Estado de Baja Cal¡fomia Sur

El Municipio de La Paz requerirá de un esfuerzo conjunto con los invers¡on¡stas turfsiicos
que potencie su capacidad de financiam¡ento.

Además de esta estrategia de f¡nanciamiento, d€ los rBcursos presupuestales federales y
estalales ¿signados, o los créditos que podrfan obtenerse de la banca de desanollo
nacional e internacional, se deberá fomentar una relación más estrecha entre el sector
público y privado para la concurrencia de recursos y acc¡ones.

Esto permitirá al Gob¡erno del Estado y mun¡c¡pio d¡sponer de recuGos para programas
de sliminación de rezagos y financiar obras de infraeslructura básica.

Fuantes de Financiamiento a Nivel Federal

Estg pemitira al Gobiemo del Estado y los municipios disponer de recursos para
programas de el¡minación de rezagos y financiar obras de infraestructura básica.

. Inversión pública federal, estatal y municipal

. Fondos institucionales para el mejor¿¡miento y construcción de carreteras (SCT),
mejoram¡ento urbano SEDESOL (Habitat y Habitat Turístico), SECTUR (Convenio
de Reasignación de Recursos), FONATUR (Programa de calíficación de proyectos
de inversión).

. Esquema de asociación pública-privada para la prestación de servicios (SHCp),
SCT (Fonca), Bonos de deuda

¡ Banca de Desanollo: BANOBMS (Fondo Nacional de lnfraestruclura
'FONADIN'), BANCOMEXT (Programa de As¡stencia Técnica y Campañas de
lmagen 'PAT), NAFIN, Financiera Rural.

. Banca Comercial.

. Fondos de lnversión.

Programas de la Secreta¡ía de Turismo

Considerando que el Gobiemo Federal ha planteado al turismo como un se€tor
fundamental para la economía del país y el desarrollo regional, siendo un importante
generador de empleos, de divisas y de denamas económicas significativas. Se ha creado
un Fondo Concursable para detonar el Turismo en los Estados, además de ser aprobado
el presupuesto 2010 para el sector en un 60% más.

Por su parte, SECTUR ha desanollado programas de asesoría, capacitación y
certificación para PYMES Turisücas como el 'D¡stintivo M' , "Distintivo H' y distintivo
"Natura".

€l Gobiemo Fedefal ha establecido, a través de organ¡smos con Nacional Financiera
(NAFIN) y el Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad (FONAES) diversos programas
de ftnanc¡amiento, clas¡ficados de acuerdo a su destino:

A nivel federal y estatal se han desarrollado programas de financiamiento, asesor¡a y
capacitación para la formación, gesüón y admin¡stración de Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MPYMES).

i'
I
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tecanismos de Instrunrentació¡

con el establecimiento de estos mecanismos s€ pretende garant¡zar ra ejecución de rasesfategias, obras y acciones propuestas para este programa.

Inqbumentos Jurídicos
Lo$ instrumenlos jurfd¡cos se derivan de la legislación v¡gente en er ámblto federal, estataly r4lnicipal' yln elfos se fundamenta ra erabóración y Srouacion der presente eiogr;a
de Desar¡ollo Turlsüco.

Instrumentac¡ón de coordinacrón lnstitucionar de Aceiones e Inversiones
Dada la importanc¡a de ra actividad turística para er Estado de Baja carifornia sur, rasecretarla de Turismo der Estado, se propon" ú crea"¡on au un"'Ágiñ;iá É"trl.i'0"Infraestructura Turística para impursar y atáer ¡nvers¡onés hacia er 

""ñór. 
Est" Ál"nc¡"podrá derivarse en ra secretaría de iurismo ¿el eita¿o de Baja Garifornia sur, ypodria representar er instrumento catarizador p"ta ios proyectos propuestos para elMunicipio.

La Agencia estará conformada por autoridades de ros Gobiemos Federar, Estatar,Municipal y sector P¡ivado. su objet¡vo fundameniar seni er de promover ta cooro¡nai¡on¡nstitucional necesaria para ra tomá de decisiones .oure r" praneáción y J"""irorro ür-ünoy turlst¡co en el Estado, y en particular en el municipío de ia paz.

Inslrumentos Financleros
Los instrumentos financieros tienen como finaridad identificar ras fuentes de ingresos quepeí¡itan la ejecución de obras urbanas de acuerdo a ros program". i á""üiL.establscidas. Esas fuentes de ingreso. se proponen sean organ¡smos púbricos federares,estqtabs y de ra propia Hacienda púbricá municipar, asi como organismos der sectofpriv{do y social.

Las-j princ¡pales 
- 
dependencias a n¡vel Federal que apoyaran aSEDESOL, BANOBRAS, NAFTNSA v Secrúñ- J5r" oor",

equlramiento y desanoilos turísticos e't¡lfO¡l¡Vm i iovt p"r,
viv¡€nda.

En $l ámbito estatar son ros siguientes organismos: secretaría de Flaneación urbana,lnfraestructura y Ecorogfa aerjitado, secrétariá oápiomocion y Desanoilo Económico,secrotaria de Turismo der Estado ire oaja cár¡tá*ia 3rr que apoyaran en obras deinft'aestructura, equipamiento, v¡vienda y Jn toi p;;t;;ür. cre ¡nfraestructu¡a, de corteproductivo y de turismo.

Programa de Desanorro Tufstico der Mun¡cipio de La paz, Estado de Baja carifornia sur

los Municipios son:
de infraestructura,
el desarrollo de la

lÁ
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H. Xll¡ AYltrrnl|t:xro DE ilu¡¡GE
ESÍADO DE B¡UA CALIFOru{IA SI'R

SECRETi¡R¡A GE]IERAL
"2W Año del Nomoll¡no en &lcaltlomia y 65 An¡wrsada de lo Be¡emdrlta

Ecúelo Nomal Urfuna " Profesor Donin4o Catfullo F¿l¡r ' .

DECIMA TERCERA SESION ORDINAR}A DE CABILDO DEL

HONORABLE DECIMO TERCERO AYUNTAMIENTO DE

MULEGE.

EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SANTA ROSALIA, MUNICIPIO DE MULEGE,

i;,:#

-*J:-
"li/ I

a+
Jji

¿i

1

J)

,<z
á

I
rltl
Ht

Íl

I

I

L

II\y
/.\/r\t ."^t/

t/
l/

-\

ÉSTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SIENDO TAS ONCE HORAS CON

\ \ dIEZ UI¡¡UTOS DEL DIA JUEVES CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
\\l--\ ñuEVE, sE REUNIERoN EN LA $AI.q DE cABrLDo DEL HoNCIRABLE

AECIMO TERCERO AYUNTAMIENTO DE MULEGE, LOS INTEGRANTES

DEL MISMO A CONVOCATORIA EXPRESA DEL CIUDADANO

ñRESIDENTE MUNICIPAL, CON EL PROPOSITO DE CELEBMR LA

dgcn¡¡ TERcERA sESroN oRDtNARtA DEL HoNoMBLE cABtLDo.

PARA DAR INICIO SE TNSTRUYE AL SECRETARIO GENEML PASE LISTA

DE ASISTENCLq. PROCEDIENDO AL CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR,

SE INFORMA A LA PRESIDENCIA LA PRESENCIA DE LOS ONCE

INTEGMNTES DÉL HONOMBLE CABILDO, UNA VEZ COMPROBADO EL

QUORUM LEGAL, SE DECIARA ABIERTA LA SESION, INSTRUYENDO AL

. SECRETARIO GENERAL DE A CONOCER EL ORDEN DEL DIA,

CONTENIENDO LOS SIGUIENTES PUNTOS: NUIIERO UNO.- LISTA DE

ASISTENCIA: NUMERO DOS.. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU

' \-\-"$.\r.---23



ORDINARIA, DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE;

NUTEROTRES..LECTURA Y APROBACIÓN E¡¡ SUCASO DEL ACTA

DE LA SESION ANTERIOR PRIMERA PUBLICA SOLEMNE' DE FECHA

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE: NUMERO CUATRO"

LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA, POR EL CIUDADANO

DOCTOR JOSE ANTONIO ESPINOZA TIMDO, SECRETARIO GENERAL

MUNICIPAL: NUMERO C¡NCO.. DICTAMENES DE LAS COMISIONES

PERMANENTES DEL HONORABLE CABILDO; NUMERO sEls'-

PROPOSICION, DISCUSION, APROBACION EN SU CASO Y PUNTO DE

ACUERDO DEL HONOMBLE CABILDO, DE LA CUENTA PUBLICA DEL

MES DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, DEL ESTADO QUE GUARDA LA

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE DECIMO

TERCERO AYUNTAMIENTO DE MULEGE; NUMERO slETE"

PROPOSICION, DISCUSION, APROBACION EN SU CASO Y PUNTO DE

ACUERDO DEL HONORABLE CABILDO, DE tA CUENTA PUBLICA DEL

MES DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, DEL ESTADO QUE GUARDA LA

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE DECIMO

TERCERO AYUNTAMIENTO DE MULEGE; NUMERO OCHO"

PROPOSICION POR EL CIUDADANO JOSE MANUEL MURILLO

PERALTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE I.A INICIATIVA CON PROYECTO

O QUE CREA I.A LEY PARA I.A ENTREGA Y RECEPCION DE

.ADMINISJRACION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL DE BAJA

CALIFORNIA SUR; LA OEROGACION DE l-A FRACCION oCTAVA DEL

ARTICULO 5f Y LA ADICION DEL TITULO OCTAVO DE LA LEY

REGLAMENTARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA
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ADICION DEL TITULO DECIMO TERCERO DE LA LEY

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AS¡ COMO SU DISCUSION, APROBACION Y PUNTO DE ACUEROO

OEL HONORABLE CABILDO; NUilIERO NUEVE. PROPOSICION PoR

EL CIUDADANO JOSE MANUEL MURILLO PERALTA' PRESIDENTE

IhUT.IIC¡P¡I-. DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO CANINO Y FELINO

PARA EL MUNICIPIO DE MULEGE., ASI COMO SU DISCUSION'

Apnoanctol.t y puNTo DE AcuERDo DEL HoNoMBLE cABILDO;

l¡uueRo DtEz- pRoPostctoN PoR EL cluDADANo JosE ¡/IANUEL

i¡uRrt-t-o pERALTA, pRESIDENTE MUNtctPAL, DEL PRoYEcro DE

REGIáIV|ENTO INTERIOR DE tA DIRECCION MUNICIPAL DEL REGISTRO

EML DEL HONORABLE DECIMO TERCERO AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE MULEGE DEL ESTADO DE B¡'",A CALIFORNIA SUR.' ASI

SU DISCUSION, APROBACION Y PUNTO DE ACUERDO DEL

ONOMBLE CABILDO; NUTIERO ONCE.. CLAUSURA. UNAVEZ DADO

CONOCER EL ORDEN DEL Dliq, ES SOMETIDO A CONSIDERACION

DEL PLENO EN FORMA ECONOMICA, SIENDO APROBADO POR

UIIANIMIDAD DE VOTOS. INMEDIATAMENTE SE CONTINUA CON EL

SEGUNDO PUNTO, LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL

Ácrn or LA sEstoN ANTERIoR DEctfrrA SEGUNDA oRDINARIA, DE

FECHA CUATRODE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, HACE USO DE LA VOZ

EL ,CIUDADANO JOSE MANUEL MURILLO PEMLTA, PRESIDENTE

.ITIUNICIPEI., PARA CONCEDER EL USO DE t.A VOZ AL CIUDADANO

oócroR JosE ANToNto EsptNozA TtRADo, SEcRETARIo GENERAL,

PARA QUE DE LECTURA AL ACTA DE LA DECIMA SEGUNDA
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ORDIMRIA DE CABILDO. UNA VEZ CONCLUIDA ESTA' ES SOMETIDA A

VOTA1ION EL ACTA DE Iá SESION ANTERIOR DECIMA SEGUNDA

ORDINARIA, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA SE PASA.AL TERCER PUNTO,

LECTURA Y APROBACIÓru EH SU CASO DEL ACTA DE I.A SESION

ACTA DE tA SESION ANTERIOR PRTMERA PUBLICA SOLEMNE, SIENDO

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. CONTINUANDO CON EL

ORDEN DEL DIA SE PASA AL CUARTO PUNTO, LECTURA DE

CORRESPONDENCIA REC¡BIDA, POR EL CIUDADANO DOCTOR JOSE

ANTONIO ESFINOZA TIRADO, SECRE"TARIO GENEML MUNICIPAL.

HACE USO DE LA VOZ EL CIUDADANO DOCTOR JOSE ANTONIO

E€PINOZA TIRADO, PARA DAR LECTURA A OFICIO ENVIADO POR LA

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLCGICO SUPERIOR DE

MULEGE, DONDE SOLICITA QUE I.A COLONIA DEL CONJUNTO

HABITACIONAL QUE SE ESTA CONSTRUYENDO EN LA LOMA DE LOS

FRAILES DE ESTA CIUDAD, LLEVE EL NOMBRE DE COLONIA

TECNOLOGICO Y TA AVENIDA PRINCIPAL LLEVE EL NOMBRE DE

toNAVENIDA TECNOLOGICO, LO CUAL ES SOMETIDO A CONS

¿o
-arrqr\r- I



5

PLENO, SIENDO APROBADO POR UAM¡IIMIDAD DE VOTOS,

NUF/AMENTE HACE USO DE Iá VOZ EL CIUDADANO DOCTOR JOSE

ANTONIO ESPINOZA TIRADO, SECRETARIO GENERAL' PARA DAR

LECTURA A OFICIO ENVIADO POR EL CIUDADANO REGIDOR JESUS

AyILES VELIZ, DONDE SOLICITA SE DE A CONOCER EN PROXIMA

nbu¡¡toN DE cABrLDo, EL pADRoN DE EsrABLEclMlENTos coN

VENTA$ DE ALCOHOL. ASIMISMO, DA LECTURA A OFICIO ENVIADO

rcR LOS TRABAJADORES COMPENSADOS DE I-A DELEGACION DE 1A

HEROICA MULEGE, DONDE SOLICITAN AUMENTO DE SUELDO. AL NO

FüABER MAS CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SE CONTINUA CON EL

QUINTO PUNTO, DICTAMENES DE LAS COMISIONES PERMANENTES

d* HoxonnBLE cABtLDo. HAcE uso DE l.e voz EL cluDADANo

REGIDOR PROFESOR JUAN ANTONIO VILI.AVICENCIO VILIALEJOS'

PRESIDENTE DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y

ARIOS, PARA DAR LECTURA AL DICTAMEN SOBRE EL

O PARA COMERCIOS Y OFICIOS EN LA VIA PUBLICA DEL

MUNICIPIO DE MULEGE Y UNA VEZ CONCLUIDO ESTE, ES SOMETIDO

ACONSIDERACION DEL PLENO SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS. AL NO HABER MAS DICTAMENES, SE CONTINUA CON EL

SEXTO PUNfO, PROPOSICION, DISCUSION, APROBACION EN SU CASO

Y PUNTO DE ACUERDO DEL HONORABLE CABILDO, DE IA CUENTA

PUBLICA Df:L MES DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, DEL ESTADO QUE

GUARDA 1... ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL HONOMBLE

DECIMO TIRCERO AN'NTAMIENTO DE MULEGE. INTERVIENE EL

CIUDADANO JOSE IVIANUEL MURITLO PEMLTA, PREñ!DENTE
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MUNICIPAL Y SOLICITA UN RECE; PARA LLAMAR A LA CIUDADANA

LICENCIADA SANTA APODACA PERALTA, TESOREM MUNICIPAL. SE

REANUDA I.A SESION Y HACE USO DE LA VOZ LA CIUDADAM

LIC ENCIADA SANTA APODACA PERALTA, TESOREM MUN ICIPAL, PARA

EXPLICAR LOS INGRESOS Y EGRESOS, CORRESPONDIENTES AL MES

DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, INTERVINIENDO LOS EDILES EN

PREGUNTAS A LA CIUDADANA TESOREM MUNICIPAL. UNA VEZ

SOLVENTADAS LAS DUDAS Y PREGUNTAS DE LOS CIUDADANOS

EDILES POR PARTE DE Iá CIUDADANA TESORERA MUNICIPAL, SE

SOMETE A VOTACION NOMINAL, SIENDO APROBADA POR MAYORIA DE

VOTOS, CON I.AS AB$TENCIONES DE tAS CIUDADANAS REGIDORAS

MIRTHA LEONOR VERDUGO KING Y LICENCIADA NOEMIARGELIA SOSA

Y SILVA VILI.AVICENCIO, OBTENIENDOSE EN EL MES DE ENERO DE

DOS MfL NUEVE, UN TNGRESO DE $ 
'16.367,922.40 

( DtECtSEtS

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

VEINTIDOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 4Ol100 M, N.) y UN

EGRESO DE $ 17',919,500.00 ( DtECtStETE MTLLONES NOVECTENTOS

DIECINUEVE MtL QUTNTENTOS pEsos 00/100 M. N. ). CONTTNUANDO

CON EL ORDEN DEL DIA SE PASA AL SEPTIiIO PUNTO, PROPOSICION,

DISCUSION, APROBACION EN SU CASO Y PUNTO DE ACUERDO DEL

HCINORABLE CABILDO, DE LA CUENTA PUBLICA DEL MES DE FEBRERO

DE DOS MIL NUEVE, DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACION

MUNICIPAL DEL HONORABLE DECIMO TERCERO

AYUNTAMIENTO DE MULEGE. INTERVIENE EL CIUDADANO JOSE

1t&
áa

MANUEL MURILLO PERALTA, PRESIDENTE MUNICIP



CONCEDER EL USO DE LA VOZA I.A CIUDADAM LICENCIADA SANTA

APODACA PERALTA, TESORERA MUNICIPAI., QUIEN IÑTERVIENE PARA

sxPLlcAR LOS INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL MES

i

DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, INTERVINIENDO LOS ED¡LES EN

IREGUNTAS A I.A CIUDADANA TESORERA MUNICIPAL. UNA VEZ

OLVENTADAS I.AS DUDAS Y PREGUNTAS DE LOS CIUDADANOS

IDILES POR PARTE DE I.A CIUDADANA TESORERA MUNICIPAL, SE

iOMETE A VOTACION NOMI NAL. Sf ENDO APROBADA POR UNAN I M I DAD

be voros, oBTENIENDoSE EN EL MEs DE FEBRERo DE Dos MIL

uN INGRES0 DE $ '16',735,000.00 ( DlEclsEls MILLoNES

TREINTA Y CTNCO MIL PESOS 00/100 M. N.) Y UN

DE $ 14399,500.00 (CATORCE MILLONFS TRESCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE MtL QUTNTENTOS PESOS 00/100 M. N. ).

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA SE PASA AL OCTAVO PUNTO,

POR EL CIUDADANO JOSE MANUEL MURILLO

fA, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE LAINICIATIVACON PROYECTO

DECRETO QUE CREA LA LEY PARA I.A ENTREGA Y RECEPCION DE

ilÁ ADMINÍSTRACION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL DE BAJA

CALIFORNIA SUR; lá DEROGACION DE LA FRACCION OCTAVA DEL

ARTICULO 51 Y I-A ADICION DEL TITULO OCTAVO DE LA LEY

REGIáMENTARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNLA

SUR; I-A ADICION DEL TITULO DECIMO TERCERO DE I.A LEY ORGANICA

IDEL PODER JUDICL{L DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

]COMO SU DhSGUSION, APROBACION Y PUNTO DE ACUERDO DEL

HONORABLE CABIIOO. INTERVIENE EL CIUDADANO

lt
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MURILLO PERALTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA DAR A CONOCER

DICHA PROPUESTAAL PLENO DEL HONOMBLE CABILDO' LA CUAL ES

SOMETIDA A VOTACION, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE

VOTOS. CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA SE PASA AL i'¡OVENO

PUIITO, PROPOSICION POR EL CIUDADANO JOSE MANUEL MURILLO

PEMLTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL PROYECTO DEL

REGLAMENTO CANINO Y FELINO PARA EL MUNICIPIO DE MULEGE.'

ASICOMO SU DISCUSION, APROBACION Y PUNTO DE ACUERDO DEL

HONORABLE CABILDO, HACE USO DE IA VOZ EL CIUDADANO JOSE

MANUEL MURILLO PERALTA, PRESIDENTE MUNICIPAL' PARA

MANIFESTAR QUE TRATANDOSE DE UN REGI3MENTO' SE TURNE A IÁ

COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CABILDO DE ESTUDIOS

\\ LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIOS, PARA SU ESTUDIO' ANALISIS Y

\\ eosrERroR DIcTAMEN QUE DEBEnnN PRESENTARLo AL PLENo DEL

\..!
HONORABLE CABILDO. CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA SE

PASA AL DECIMO PUNTO, PROPOSICION POR EL CIUDADANO JOSE

MANUEL MURILLO PERALTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL PROYECTO

DE REGIAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCION MUNICIPAL DEL

REGISTRO CML DEL HONORABLE DECIMO TERCERO AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE MULEGE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.'

ASICOMO SU DISCUSION, APROBACION Y PUNTO DE ACUERDO DEL

HONORABLE CABILDO. INTERVIENE EL CIUDADANO JOSE

MURILLO PERALTA, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA A

*-{
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CONCLUTDO ESTE,

PROYECTO DE REGI-AMENTO Y

ES SOMETIOO A CONSIDERACION

UNA VEZ

DAR A

PLENO
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$IENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTO$. CONTINUANDO

CON EL ORDEN DEL DIA SE PASA AL DECIi,|O PRIMER PUNTO,

qLAUSURA. UNAVEZSIENDOAGOTADOS LO$ PUNTOS DEL ORDEN

pEL DlA, EL CIUDADANO JOSE Í\|ANUEL MURILLO PERALTA,

PRESIDENTE MUNICIPAL, DECIáRA FORMALMENTE CI..AUSUMDOS

I.OS TMBAJOS DE ESTA DECIMA TERCEM SESION ORDINARIA DEL

HONOMBLE CABILDO, SIENDO I.AS CATORCE HORAS CON

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA JUEVES CUATRO DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS

QUE EN ELI.A INTERVINIERON, ANTE EL CIUDADANO DOCTOR JOSE

ANTONIO ESPINOZA TIRADO, SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE

DECIMO TERCERO A\ruNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE MULEGE

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUIEN ACTUA Y DA FE.--_

/b&r
C. JOSE MANUEL MURILLO PERALTA.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. C. P. JUAN CARLOS LOPEZ AGUI
SINDICO MUNICIPAL.

. \./
C. PROFR. JUAN ANTONIO VILIáVICENCIO
VILLALEJOS.
PRIMER REGIDOR.

C, PROFR. GUADALUPE BENJAMIN ARCE
SEGUNDO REGIDOR.

4.4



C. JESUS AVILES VELIZ.
TERCER REGIDOR.

C. JUANA PATRON PERALTA.
CUARTO REGIDOR.

C. PROFRA. NORMA ANGELICA FLORES AVILES,
QUINTO REGIDOR.

C. AGUSTIN OUINTERO TULE.
SEXTO REGIDOR.

C. MIRTHA LEONORVERDUGO KING.
SEPTIMO REGIDOR,

C. LIC. NOEMI ARGELIA SOSA Y SILVA VILTAVCENCIO
OCTAVO REGIDOR.

C. JOSE VALENTIN AGUII.AR GERARDO.
NOVENO REGIDOR.

32



COI'J FUNDAMLij\I iü ¿:t'l l-o DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 121
\CCIONES V Y X DE LA LEY OR:.¡\-I\Jí.:A MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIAFRFCCIONES V Y X DE LA LEY OR,:Af'li(:A MUN|CIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA

sLF Y ARTTCULO 20 FR¡,CC;O|'I )iXlV DEL REGLAMENTO |NTERIOR DE LA
ADflNiSTRAC|ON PUBLICA i/iU¡llCiPAL. EL C. OR. BRUNO MAYORAL LOPEZ,
sfRETARlo GENERAL MUNTCTFAL DEL r-t. xrv AYJNTAMTENTo oE MULEGÉ. HAGE:

itr-ii,tsTAR
.i CERTIFICA AUú ¿L FRESEI'ITE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA

SACADA DE SU ORIGINAL Y CO¡JSTA OE DIÉZ FOJAS UTILES FRENTE TAMAÑO CARTA,
QUE OBRA EN LOS ARCH¡VOS DEL MIJNICIPIO. EL CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE COTEJO
CONFORME A LA LEY. DOY FE.

PARA LOS Flrrr;s LEGALES OUE HAYA LUGAR, SE EXTIENDE LA
EN LA CIUDAD Y PUFRTO DE SANTA ROSALIA, MUNICIPIO DE MULEGE,

ADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS CATORCE DiAS DEL MES DE JULIO OEL
DOS MIL ONCE.

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DEL
H. XIV AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ,

BAJA CALIFORNIA SUR.
DE ILlUL¿('

EENFRAI

w



C, ¡OSE MANUEL MURILLO PERALTA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MULEGE. ESTADO DE BA]A CALIFORNIA SUR.

A SUS HABITANTES HACE SABER

QUE EN Et PROPIO AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAT DE MULEGE, EN USO DE I¡A
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 115 DE tA CONSTITUCION POLMCA
DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
2, L34Y 148 FRACCTON rI, DE LA CONSTTTUCION POLmcA DEL ESTADO DE BA'A
oALIFORNH SU& Y POR DTSPOSTCTON EN LOS ARTICULOS 2, Lt,21,22,23,24,
25,26,27,30,32, ggt g4 35,36, 43,57t 62,66, 81, 89, 90, 91,92t 93, 94 Y
DE}IAS RELATTVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
REGLAMENTARIA DEL TITULO OCTAVO DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL
HATENIDO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

REGIAMENTO DE COMERCIO Y OFICIOS EN
tA VIA PúBLICA

ARTÍCUIO 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas para ejercer
cualquier actividad comercial, así como todo oficio que se realice u oferte en la vía pública

denüo del municipio de Mulege.

ARúCULO 2.- Para los efectos de este reglamento se ent¡ende por comercio y oficios en la
vía pública aquella actividad habitual mediante la cual una persona lsica presta a otra un

servicio, obteniendo por ello una remuneración. Quedando comprendida en consecuencia:

¡. VENDEDORES AMBUTANTES: es el comerc¡ante debidamente autorizado que Fansita
por las calles o banquetas c¡tadinas transportando la mercancía sobre su propio cuerpo
para ofrecerla al público o bien implementos que le permiten por med¡o de ellos
prestar un servicio.

34



VENDEDOR AMBULANTE CON VEHICULO: es el comerciante debidamente autorizado,
que utiliza en su actividad muebles rodantes de cualquier tipo, no se estaciona en
forma permanente en un solo lugar sino que solo lo hace para brindar atención a
quien solicita el producto o mercancía que expende o le servicio que presta,

,1 VENDEDOR AMBUI-ANTE CON PUESTO SEMIFUO: es el comerciante debidamente
autorizado, que ejerce su actividad instalando muebles en la vía publica, los cuales
retira al concluir las labores del día, para instalarlos nuevamente en la jornada
siguiente de acuerdo a la ubicación y horario establecido en su permiso.

VENDEDOR AMBULANTE EN MERCADO SOBRE RUEDAS: es et comerciante
debidamente autorizado, que participando con un grupo de comerc¡antes se estaciona
en un lugar en epecifico de la vía publica un determinado día de la semana, con
sujeción a las condiciones fúadas en su permiso y bajo las condiciones y regulacions
que en lo especifico establece el presente reglamento para el expendio de mercancías
o prestación de servicios públicos,

COMERCIANTE AMBULANTE CON PUESTO SEMIFIJo DE PRoPIEDAD PRIVADA: es eI
comerciante debidamente autorizado que ejerce su autoridad instalando muebles
dentro de una propiedad privada los cuales retira al concluir sus labores del día, para
instalarlo nuevamente en la jornada siguiente de acuerdo a la ubicación y horario
establecido en su permiso. (la autorización de esta modalidad de comercio estará
sujeta a previa autorización de la secretaria de salud).

z. VENDEDOR EN PUESTO FIJO: es el comerciante debidamente autorizado en la vía o
pública o en un local o adherido al suelo o construcción permanente y adecuada al giro
autorizado cumpliendo todos los requerimientos y obligaciones de Hacienda.

Y a todos los individuos que en los términos de este requerimiento desarrollen u
oferten en la vía publica cualquier actividad similar a las anteriores,

ARTrcuLo 3.- se considerara vía publica toda calle, banqueta, plaza o camino de cualquier
especie abierto al libre transito de personas o vehículos en los términos de la ley de transito
del estado de Baja California Sur.

ARTICULO 4.' Para dedicarse a cualquier actividad comercial o ejercicio de un oficio en la
vía p{rblica, debe obtenerse previamente el permiso municipal correspondiente de las
autoridades,

IV.
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CAPITULO II
DE tAS AUTORIDADES

ARTÍCULO 5.- Son las autoridades competentes en la aplicación de este reglamento:

'. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MULEGE.

'¡, 
PRESIDENTE MUNICIPAL.

,T¡.COMISION MUNICIPAL DE COMERCIO Y OFICIO EN LA VIA PUBLICA.

'Y,SECRETARIO 
GENEML DEL H. AYUNTAMIENTO.

Y. TESORERO MUNICIPAL,
14. RECAUDADOR DE RENTA MUNICIPAL.
wL DIRECTOR GENEML DE SALUD.
wil, DELEGADOSMUNICIPALES,
TT.DIRECTOR GENEML DE TMNSITO MUNICIPAL.
x. DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS'

x',DIRECTOR DE PROTECCION CIUL.
ftL ]EFE DEL DEPARTAMENTO DE BOMBEROS.

ARTÍCULO 6.- La Comisión Munic¡pal de Comercios y Oficios en la vía pública estaÉ
integrada colegiadamente con el número de miembros que acuerde el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7.- Las decisiones de la Comisión serán tomadas por mayoría de votos,

teniéndose al presidente del mismo voto de calidad en caso de empate.

ARTÍCULO 8.- Son facultades de la Comisión Municipal de Comerc¡o y Oficios en la vía

publica las siguientes:

L- Resolver en un plazo no mayor a 30 días las solicitudes de los permisos a que se refiere el
presente reglamento.

II.- Dictar resolución en los procedimientos de cancelación y reubicación de los permisos'

IIL- Resolver los recursos que se promuevan en contra de sus resoluciones'

IV.- Resolver oportunamente los conflictos que se susc¡ten entre las personas que ejezan las

actividades reguladas por este ordenamiento.

V,- Coadyuvar dentro de su competencia con las autoridades sanitarias en la aplicación de las

disposiciones relativas a salud publica,

VI.- Conocer y resolver las solicitudes de los permisionarios en relación a:

a) cambios de horarios.
b) cambios de giros.
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c) cambios de ubicación.

VIL- Emitir su opinión en relación con el ejercicio del comercio en la vía publica con el fin de
logqr el optimo funcionamiento,

D(- Amdar las medidas en los c¡sos de situaciones no previstas en el presente reglamento.

X.- homover las modificaciones que considere procedentes en relación con este reglamento,

X.- Mgilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento,

XU.- y las demás que en el curso de su funcionamiento determine la propia com¡sión,

ART¡ClrtO 9.- La Comisión Municipal de Comercios y Oficios de la via publica, a través del
Secrftado General del Ayuntamiento ejercerá las s¡guientes funciones:

L- rbsponsabilizarse del cumplim¡ento de los acuerdos que se dicen en las sesiones de
C.abib con referencia al comercio y oficios en la vía publica.

Y son facultades del área de Recaudación y Fiscalización las siguientes:

I.- programar y vigilar la ejecución periodica de visita de inspección a todas aquellas personas
que se encuentren ejerciendo algunas de las actividades a que se refiere este reglamento,
para el efecto de garantizar el debido cumplimiento de sus disposiciones.

IL- qjercer acciones de vigilancia y supervisión debiendo levantar actas de las visitas que se
relacjonen e imponer en su caso las sanciones correspondientes, requiriendo además al
infractor para que deje de cometer las anomalías que origine la sanción.

IIL- notificar oportunamente a Ia Tesorería Municipal de las multas impuestas.

IV.- elaborar en los domicilios de los ¡nteresados los estudios socioeconómicos cue deberán
formar parte del expediente que integra la Comisión,

V,- promover la constante capacitación de inspectores,

VI.- otorgar permiso para el ejercicio de las actividades reguladas en este reglamento.

VU,- y lo demás que de acuerdo con el reglamento y otras disposiciones le corresponoan.
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CAPITULO HI
DE LOS PERMISOS

ARTICULO 10.- En el tram¡te de los permisos a las personas y agrupaciones que lo soliciten,

el Presidente Municipal representando al H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE, otorga ffio
preferenc¡al a aquellas que presenten un meJor programa de trabajo en cuanto a lAs

prestación de servicio, abaratamiento de productos, limpieza e higiene urbana.

ARúCUIO 11.- Los permisos que se otorguen para ejercer las actividades a que se refiere
ste reglamento deben expresar:

L- nombrc del titular, lugar y fecha de nacimiento.

IL- el hor¿rio al que deberá sujetarse.

UI.- el giro para el cual se otorgue.

IV.- ubicación.

V.- la modalidad de la anuencia,

ARTÍCUIO 12.- Los permisos otorgados en los términos del artículo anterior tendrán
vigencia maxima de un año pudiendo renovarse a solicitud del interesado la cual estará
sujeta a la debida observación a lo establecido en el presente reglamento.

ARTÍCUIO 13.- El Presidente Mun¡cipal esta facultado para cancelar los permisos y en su
caso reubicar en cualquier tiempo a sus titulares en atención al interés publico y prwio
cumplimiento del procedimiento que para el efecto establece el artlculo 26 de este
reglamento.

ARTICULO 14.- Solo se concederá un permiso por persona y por tamilia padre, madre e
h'rjos solteros.

ARüCUIO 15.- Para obtener permiso municipal deberá cumplirse los siguientes requ¡sitos:

I,- ser mayor de 18 años.

II.- ser de nacionalidad mexicana, con residencia efectiva en el municipio de mulege de
cuando menos dos años anteriores a la fecha de la Dresentación de la solicitud, lo cual se
acreditara con la constancia domiciliaría.

III.- acreditar no tener antecedentes penales por delitos intencionales,
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IV.- fresentar ante la Presidencia Municipal solic¡tud por duplicado en la que se exprese
claramente su nombre completo, domicilio para oír o recibir notificaciones, causas y mot¡vos
que generen la solicitud, clase de producto que venderá u of¡cio al que se dedicara, la

moA{idad de permiso que pretenda obtener en su caso un croquis que determine el punto o
ubicabión. A dicha solicitud acompañara el acta de nacimiento y dos fotografías tamaño
credencial,

V.- cumplir con requerimientos sanitarios que para efecto solic¡ten las autoridades de salud,

VI.- qcreditar que no tiene otro permiso.

VIL- ho ser funcionario o empleado de la administración federal, estatal o municipal'

VIIL- no haber sido sancionado con la cancelación de un permiso anterior.

IX,- cbmpromiso de mantener limpio el lugar de su trabajo.

X.- si el solicitante es menor de edad deberá contar por lo menos con 16 años de edad y
esür autorizado por padre o tutor y carta de autorización que presente el menor de edad

extendida por la autoridad competente.

Para tealizar la actividad material de este ordenamiento.

XL- usar vestimenta adecuada.

ARTICULO 16.- Obtenido el permiso, su beneficiario debe antes de ejercer la actividad
autorizada inscribirse en el Registro Municipal de Contribuyente.

ARTICULO 17.- Los interesados en los perm¡sos para ejercer actividades que a juicio de la
autoridad municipal requieran de conocimientos técnicos, deben acompañar además a su

solicitud una constancia expedida por una persona flsica o moral competente que acredite su
capacidad técnica o profesional.

ARTÍCULO 18.- La autorización del lugar de ubicación respecto a las solicltudes en la
modalidad de semifijo, estará sujeta al ,estudio previo que realice la COMISION MUNICIPAL

DE COMERCIO Y OFICIOS EN LA VIA PUBUCA que tomara en cuenta los siguientes factores,

I.- que no afecte el interés público,

IL- que no exista otro vendedor o prestador de servicio en el mismo punto.

IIL- el dictamen de ubicación será expedido por la DIRECCION GENEML DE DESARROLLO
URBA'\¡O Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES.
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¡V.-en caso de que exista otro vendedor o prestador de servicio, se establecerá una distancia

mínima de 50 metros entre uno y otro. Excepto en el caso de los fotógrafos, camarógrafo,

aseadores de calzado, pintores, rotutistas y demás actividades que así determ¡ne el

ayuntamiento en las que podrá emitir un ejercic¡o a dos o más permisionarios en un mismo

punto de ubicación y quienes para ejercer la actividad, se tuman de acuerdo al orden que

hayan llegado.
Este ultirno caso los primeros puedan ser de modalidad mixta especificándose lugar de

ubicación para determinado día de la semana y ambulantes para los demás.

V,- área máxima de ubicación.

ARTICULO 19.- Para la renovación de permiso es necesario presentar constanc¡a de no

adeudo de cráJito expedida por la tesorería municipal, el permiso anterior, la licencia

necesaria, así como cualqu¡er otra documentación que se requiera.

ARTÍCULO 20.- Para otorgar todo permiso es necesario que el interesado demuestre la

neces¡dad de la actividad sol¡citada, que no se ocasione peiuic¡o al interés social y gue la
actividad que se pretenda ejercer no resulte un riesgo para la salud de quien la desempeña ni
para terceras personas.

ARTIGULO 21.- No se autor¡zan permisos para ejercer las actividades a que se ref¡ere este

reglamento en la modalidad de semifrjo, dentro de la zona determinada por la autoridad
munic¡pal como primer cuadro de la ciudad, así como en bulevares, arterias principaleS,

avenidas de acceso a la ciudad, y dentro del limite de 100 metros a la redonda de hospitales

clínicas, fabricas, edificios públicos, escuelas y en todas aquellas áreas que considere la

Dirección General de Desarrollo Urbano y Servic¡os Públicos Municipales. Excepto aquellas
que el HONOMBLE AYUNTAMIENTO DE MULEGE por conducto del presidente municipal

considere las necesarias.

ARTICULO 22.- Pueden concederse autorizaciones eventuates para realizar cualquiera de

las actividades contempladas en el presente ordenamiento, y aun dentro de las áreas no
permitidas durante la celebración de ferias, eventos deportivos, fiestas populares o en las

vísperas de festividades especiales.

ARTÍCULO 23.- EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO DE MULEGE, PUCdE OIOT9AT

autorizaciones especiales a vendedores foráneos para el ejercicio de las actividades reguladas
por este reglamento en la modalidad de semifijos, hasta por el término de tres días y por una

sola ocasión mensual en una misma persona. Para el ejercicio de esta facultad el titular de la
dependencia deberá tomar las restricciones a que se refiere el artículo 21 de este reglam€nto,
así como los criterios establecidos por la comisión municipal de comercio y oficios en la vía
publica, además del cumplimiento del proceso de registro y contribución en su caso,

40



24,- La Comisión Municipal de Comercio y Oficios en la vía publica tiene
presente capitulodiscrecionales para resolver los casos no contemplados en el

suJetiindose a los lineamientos establecidos en este ordenamiento.

25.- Toda licencia o permiso que conceda la autor¡dad municipal con relación a

que regule el presente reglamento siendo personal e intransferible, una vez que

le sea concedida al comerciante queda obligado a aportar permanentemente y exhibirla a {a

autoridad municipal tantas veces iomo sea iequerido para ello manteniéndose la vigencia de

los permisos o licencias con independencia del Btado que guarde el comerciante en

conóbción a la organización de comerciantes a las que pertenezca _y aun .cuando deje de

pertenecer a ellas en actividad o no, salvo que solicite su baja o cancelación del mismo

CAPITULO Ix
DE LAS CAUSAS DE CANCELACION DE PERMISOS

ARTjCULO 26.- Resulta prohibido para los comerciantes ambulantes incurrir en cualquiera

de las conductas que a cont¡nuación-se mencionan, por lo cual darán motivo a la revocación

de la licencia o permiso otorgado y son las siguientes:

I.- ejercer la actividad comercial en la vía publica sin contar con el permiso de la autoridad

municipal y con la clasificación de la actividad comercial y zonal.

II.- ejercer el comercio de toda clase de adículos que representen figuras dibujos, fotografías

o grabados pornográficos que atenten contra la moral y las buenas costumbres

Ill€iercer el comercio en la vía publica con la distribución o venta de objetos o
reprpducc¡ones de cualquier genero que no sean originales y atenten contra los derechos de

auter o las patentes y marcas registradas tales como discos, casetes, videos etc.; o que sean

artículos de contrabando.

IV.- ejercer el comercio según su clasificación en áreas distintas a las clasiflcadas conforme a
la actividad que desarrolla y el permiso concedido.

V.- hacer uso del medio de locomoción en que se desanollo la actividad como habitación o

comercio permanente por quienes realizan la actividad comercial de ambulante de comercio

fijo o semifijo, de los mercados sobre ruedas.

VI.- La venta o consumo de bebidas embriagantes en el desarrollo de sus actividades.

WI.- la venta de med¡camentos, herbolarios y demás mercaderías que tengan intima relación
con el sector salud para las cuales se requerirá de una autorización especial de las

autoridades competentes en materia de salud.
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VIü.- emplear periodicos o cualquier otra clase de papeles usados para envolver comestibles,
cuando se debe utilizar en su envoltura papel enserado o de pol¡etileno'

ü.- comerciar en la vía pública con artículos de fácil descomposición o que despidan malos

olores.

X.- ürar basura o desperdicios de cualquier género en la vía pública o a las bocas de
tormenta.

)G.-hacer uso indebido de tanques de gas que por sus dimensiones representen un peligro
para lc p€atones y público circulante en general, o que contravenga las disposiciones que

etablezca la reglamentación de bomberos o protección civil.

XL- esbblecer permanencia en las calles o banquetas de la zona urbana en el caso del
comercio ambulante, semifijo y mercado sobre ruedas,

lfiI.-insblar carros o vehículos que sirvan de almacén en la vía publica.

)OV.- instalar muebles o vehículos intensos o música estruendosa y que sean uülizados para

o<pender su mercancía, en contravención con el bando de policía y buen gobiemo.

XV.- obstruir la libre circulación de vehículos y peatones en la vía pública en cualquier forma
que esto ocurra con perjuicio de la prestación de los servlcios públicos municipales.

XúI.- pararse en la vía publica mas del tiempo estrictamente necesar¡o para despachar
clientes que soliciten su mercancía o servicio cuando su actividad se realiza mediante una
circulación constante y sin permanencia en lugar alguno de las vías publicas citadinas.

)MI.- tener acceso a cantinas, restaurantes, cabarets, bares turísticos, terrazas, centros
noctumos, salones de baile a expender sus productos o servicios sin autorización previa del
propietario de los mismos.

)(VIIL- extender o colocar mercancía en las banquetas y vías públicas.

)üX,- formar carrillos de más de dos vendedores ambulantes

CAPITULO V
DE LOS REQUTSTTOS DE FUNCIONAMTENTO DE LOS

COMERCIANTES SUJETOS A ESTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 27.- Los comerciantes a quienes regula este reglamento estarán sujetos en
general a las disposiciones siguientes:
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L- poftar invar¡ablemente el permiso correspondiente por la autoridad municipal

IL- p{esentarse a realizar su actividad debidamente aseada en su persona,

III.- ejercer la actividad conforme al permiso que le fue concedido, de acuerdo a la zona y
modalidades fijadas por las autoridades municipales.

IV.- mantener en perfecto estado de limpieza los objetos que utilice para el desarrollo de su
activ¡dad y procurar que los clientes depositen los desperdicios o residuos de la mercancía
enajenadas en recipientes colocados para tal efecto los cuales deberán ser retirados por los
mismos comerc¡antes al termino de sus labores.

V.- dar aviso a las autor¡dades mun¡cipales de la clausura de su actividad comercial en el caso
de darse esta y simultáneamente hacer entrega del permiso o licencia correspondiente,

VL- dar aviso en forma oportuna a la tesorería municipal en caso de cambio de domicilio.

VIL- cubrir oportunamente el pago de sus ¡mpuestos y derechos que al efecto le fije la ley de
hacienda munlcipal en correlación con la ley de ingresos del municipio para el Ejercic¡o Fiscal
del que se trata.

Vlll.-lcumplir estrictamente con el Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamento de
Transfto, las dlsposiciones sanitar¡as y los demás reglamentos municipales que sean
aplicables.

IX.- efectuar en forma voluntaria el retiro transitorio o momentáneo del puesto fijo, semifljo o
mercqdo sobre ruedas, material del permiso o licencia otorgada en el momento de hacer
necesário dicho retiro por motivos de urgencia o de necesidad de hacer uso inmediato del
área donde se encuentra, el mismo efecto de presentar un seruicio publico, realización de
opera$iones de emergencia o a petición de una autoridad por motivos de utilidad publica y
benefkio comunitario.

ARTÍCULO 28.- Los comerciantes cuya actividad consista en la venta de alimentos y
perecederos fruta, legumbres, verduras, pescado y similares además de cumplir con las
reglas genéricas se sujetaran conforme a las disposiciones siguientes:

L- acatar la ubicación y horarios establecidos con el permiso que para tal efecto expida el H:
AYUNTAMIENTO,

II.- poseerán la tadeta de salud o sanitar¡a expedida debidamente por la autoridad de salud
correspondiente I
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III.- expenderá sus productos de tal manera que al concluir su jornada, se retire de la vía

pública de la zona a que se refiere el permiso otorgado cualquier mueble objeto o
implemento inherente a la actividad comercial que realicen.

lV.- usaran delantal y gorro blanco, en general habrá de cumplir con los requisito que exigen

las normas de salud,

V.- realizar única y exclusivamente las actividades específicas asignadas en el permiso

conespondiente.

W.- mantener el espacio que ocupa en pefecto estado de limpieza, absteniéndose de tirar
basura o agua en la vía publica.

VII.- en caso de quienes se dedican al expendio de pescado o mariscos, deberán utilizar
asenín dentro de un deposito movible adecuado para ello, que permita captar el agua
residual del producto expendido, con el objeto de evitar malos olores y presencia de insectos

a su alrededor.

VIIL- cumplir con todas las normas y disposiciones que tengan correlación con esta materia y
se encuentre previsto por las leyes, el presente reglamento y los demás reglamentos
municipales,

ARúCULO 29.- Los comerciantes que al vender su mercancía o prestar su servicio lo
hagan de forma de mercado sobre ruedas o tiangu¡s rotativos además de ajustarse a las

disposiciones generales deberán sujetarse en conformidad a las siguientes disposiciones:

I.- cada puesto deberá ocupar un espacio que no exceda los nueve metros de frente por

cuatro metros de fondo, y aquellos que su venta sea de frutas y legumbres las medidas serán
de cuatro a nueve metros de frente por cuatro de fondo,

II,- los puestos tendrán una estructura uniforme.

III.- los puestos se alinearan con el plano previamente autorizado conservando de forma
permanente el mismo orden sin invadir pasillos peatonales ni espacios entre uno y otro.

IV.- cada puesto deberá mostrar visible sobre su estructura su identificación es decir, el
nombre del comerciante, numero de cuenta y organización de comerciante de mercados
sobre ruedas de la cual sea miembro integrante.

V.- evitar cada puesto, obstruir de torma alguna el acceso a los domicilios o locales
comerciales que tengan puerta de acceso para sus vehículos, o la entrada que sirva de
acceso para los cajones de estacionamiento.
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VL- estacionar sus vehículos en sitios no circunvecinos o inmediatos a cada uno de los

puekos que conformen el mercado sobre ruedas,

WL; los integrantes del mercado sobre ruedas o t¡anguli rotativo tienen la obligación de

con$ervar lim-pia el área del puesto entorno a que cada urlo le corresponda, colocando a

dist$ncia pru¿ente los depósitos para la recolección clc b¡sura contando con sanitarios

potütifat putu uto de los propios comerciantes del mercaclo :obre ruedas en cuestión'

VIII.- no se permiten objetos que obstruyan paso de pci'.cnes tanto en los pasillos como

frente a los puestos.

IX,- el personal de seguridacl y vigilancia permanente, si o:í l¡ requieren, será contratado por

los propios vendedore! o presiadóres de iervicios organizacios en los mercados sobre ruedas,

X,- fos mercados sobre ruedas funcionaran sábados y cc:rrrrgos de 7:00 a.m, a las 16100

p.mt

XI.- queda estrictamente prohibida para fines publicitarios lr Lll,ilización de aparatos y equipos

que produzcan sonidos estridentes.

XIL. deberán ajustarse a las disposiciones que r¡gen cl i:,:rrroilo urbano, la ccología, la

salubridad general y el transito vehicular,

VIItr.- una vez finalizadas las actividades deberán limpiar cl 1:;.ca en ejercicio de sus labores'

XIV.- antes de finalizar cada año deberán facilitar a la ¿ilrlinistración municipal una lista

actUalizada de los comerciantes que conforman cada mcic;clc Sobre ruedas y que integran

cadp organización de comerciantes en dicha actividacl clc lcs sitios y días en que cada

mefcado opera debidamente autorizado por la autoridad nlunic¡pal.

ARTICULO 30,- el presidente municipal podrá reubicar ¡ los comerciantes a que nace

referencia el precepto anterior en los lugares destinados a ct:c fin especifico cons.¡derando en

un momento dado como apoyo técnico la opinión de la cli¡ccciÓn de Desarrollo Urbano, Obras

y Servicios Públicos, como de la Dirección General de Segu:r:l:C y Transito Municipal'

CAPITULO VI
DE LOS VENDEDORES DE ¡.!-IMENTO

ARTÍCULO 31.- Los alimentos de consumo inmcdiato cl-..::t ¡lresentarsc para su venta cn

las condiciones de higiene y limpieza señalaclas etl l;-; r::;mas quc emite la autoridad

san¡tar¡a competente.
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ARTiCULO 32r Toda persona que intervenga en la preparación de alimentos a que se

refiere el artículo anterior debe contar con tarjeta de control sanitario vigente y mantener

permanentemente su pemona y su ¡ndumentaria aseada.

ARTICU|O 33.- Los comerciantes que se dediquen en la vía publica a la venta de alimentos

en estado natural y preparados y'en general todos los comestibles susceptibles a ser

contaminados por inse*oi y otros elementos antihiglénicos o insalub'fes,-polvo, gases, etc'

deben onse¡vár bs productos en vibinas o en condiciones tales que estén preservados del

contacto de los elementos antes eJer6ados.

ARTfCULO 34.- Los comerciantes que se ded¡quen a la venta de alimentos preparados

deben de portar ¡ndumenhria de color blanco perfectamente limpio.

CAPITUTO WI
DE LAS DELEGACIONEg MUNICIPALES

ARTICULO 35.- Las personas que deseen dedicane al comerclo en cualquiera de sus

modalidades en las delegaciones del municipio de Mulege, solic¡taran el permiso

conespondiente al presidente municipal por conducto del delegado, debiendo reun¡r los

requ¡sitos antes señalados en este reglamento. Siendo los Delegados Municipales, quien tiene
la facultad y la responsabilidad de adm¡n¡str¡r la vÍa publica de la mejor manera e impulsar el
mejoramiento de la imagen urbana, seÉ qu¡enes decidan dentro de su jurisdicción la

autorización de los permiios nuevos, anuales o acc¡dentales, por lo que deberá integrar la

documentación y remit¡rla a la presidencia municipal para la elaboración de los permisos

anuales.

Las delegaciones debenin rendir su informe mensual y pormenor¡zado de los permlsOo

autorizados por el presidente municipal atreves de la tesorería municipal.

ARTICULO 36.- Por lo que se ref¡ere a mercado sobre ruedas o comunes y üanguis en lc
delegaciones se regirá por los mismos preceptos que señala para tal efecto este reglamento.

ARúCULO 37.- En caso de inconformidades en relación con el comercio en la vía plbllca
será el propio delegado el que las resuelva con base en las disposicione5 apl¡cables en este
reglamento.

ARTÍCULO 38.- Los delegados del municipio tendrán las slguientes facultades:

I.- ¡ntegrar expediente de los solicitantes para remitirlos a la Comisión Municipal de Comerc¡o
y Oficios en la vía publica establec¡do en el aft. B de este reglamento.
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ll.- aplicar las disposiciones de este reglamento de acuerdo a la jurisdicción te¡ritorial que

cone{Fonda a efecto de regular el comercio que se ejerce sobre la vía pública'

II],- l*démás que señale esre reglamento en sus d¡stintas modalidades'

DEfá3i^i¿i?ffil"
enffCUt O 39.- Los inspectores de comercio municipal tendrán a su cargo la vigilancia y
regulación del cumplimiento de las dispos¡c¡ones del presente reglamento y la que le sea

asignAda por el C, Presidente Municipal y el Tesorero Municipal para lo cual deberán

ldenüflcarse en el ejercicio de sus funciones,

ARTICUEO 40.- La facultad de los inspectores de comercio municipal para los afectos de
este reglamento, serán las 24 horas del día, extendiéndose esta a las delegaciones del
munlqipio, asÍ como las contempladas en la ley de hacienda en el municipio de Mulege.

ARTICULO 41,- Los elementos de Seguridad Publica Municipal, serán auxiliares de los

inspeCtores de comercio, y por lo tanto tendrán la obligación de apoyarlos cuantas veces sea

necesbrio y de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento'

ARTÍCULO 42.- Las infraccioñes que se levanten por los inspectores de comercio municipal,
serán]entregadas al tesorero municipal para su clasificación conforme a la tarifa aplicable
stabk¡¿a én el presente reglamento y únicamente el presidente municipal podrá disminulr
el monto o cancelarlas en su caso,

CAPITUTO tX
DE,LA TMPOSICION DE MULTAS.

ARTICULO 43.- Las multas o infracciones que se levanten por violaciones al presente

reglamento se regirán conforme a las s¡guientes tarifas aplicadas en salarios mín¡mos diarlos
de la región (SMDR) en la zona urbana y delegaciones municipales:

L- por vender artículos no comprendidos en su permiso:

ZONA URBANA: MUIIA dE 3 A 5 SMDR DELEGACIONES: MUITA dE 1 A 3 SMDR'

II.- per vender bebldas con graduac¡ón alcohólicas:

ZONAURBANA: multa de 20 a 30 SMDR, además de la cancelación de su permiso.
DELEGACIONES: multa de 15 a 25 SMDR además de la cancelación de su permiso.

oi;
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ZONA URBANA multa de 10 a 20 SMDR DETEGACIONES: multa de 5 a 15 SMDR.

IV.- por vender artícr¡los pirotécnicos:

ZONA URBANA: multa de 10 a 20 SMDR DELEGACIONES: multa de 5 a 15 SMDR,

V.- para vendedores semifijos que abandonen sus caretas puesto o mercancía en la vía l
publica:

ZOTIIA URBANAI multa de 10 a 20 SMDR, DELEGACIONES: de 5 a 15 SMDR.

VI.- por ejercer el comercio sobre la vía publica en lugares prohibidos:

ZONA URBANA: multa de5 a 10 SMDR.DELEGACIONES de 3 a 5 SMDR.

VII.- por anendar su permiso:

ZONA URBANA: mult¡ de 15 a 30 SMDR y cancelación del permiso DELEGACIONES de multa
de 10 a 25 SMDR cancelación de permiso.

VIII.- por no respetar el horario indicado en su perm¡so:

ZONA URBANA. Multa de 5 a 10 SMDR DELEGACONES multa de 3 a 5 SMDR.

IX.- por no mantener limpia el área de trabajo en la vía publica:

ZONA URBANA. Multa de 5 a 10 SMDR DELEGACIONES: multa de 3 a 5 SMDR,

X,- por ejercer el comercio ambulante sin permiso:

ZONA HURBANA: multa de 5 a 30 SMDR DELEGACIONES: multa de 3 a 5 SMDR.

XII.- por tener mas empleados de lo autorizado

ZONA URBANA: multa de 3 a 5 SMDR DELEGACIONES: multa de 1 a 3 SMDR.

XIll.- por cambiar de giro sin autorizac¡ón de la autoridad munic¡pal:

ZONA URBANA: multa de 5 a 10 SMDR DELEGACIONES: multa de 3 a 5 SMDR

XIV.- por invadir vía publica no autorizada:

ZONA URBANA: multa de 10 a 30 SMDR DELEGACIONES: multa de 3 a 5 SMDR,

4g rs
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S-l por trabaJar baJo el influjo de bebidas con graduación alcohóllcas o sustancias
prot$bidas.

zoNh uneAl,¡¡ multa de 10 a 30 SMDR DEL¡GACIoNES: multa de 5 a 25 SMDR

ARTÍCULO ¿14.- Las sanciones que se apliquen por violaciones a este reglamen¡o, ns
exdulen al infnctor de ser sanc¡ona por no respetar otras disposiciones.

ARÍÍCULO 45.- Las infracciones que no queden comprendidas en el presente reglamenü0,
senn sancionadas a criterio del Presidente Municipal, sin prejuicio de que estas infracciones
con*ihryen un acto delictivo. Los responsables serán puestos a disposición competente si el
esg lo amerita.

CAPITUTO X
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION.

ARTÍCULO 46.- Contra la imposición de multas a que se refiere el artículo anterior
proederá el recurso de inconformidad.

47.- Para que proceda el recurso de inconformidad al que se refiere el articülo
debeÉ promoverse por el ¡nteresado ante el Presidente Municlpal en cumplimienlo a

lndica el artículo I de la Constitución Federal dentro los 15 días siguientes a la fecha
de la infmcción por el Tesorero Municipal dicho recurso deberá ¡eunlr los

requisitos:

A) el nombre y el domicilio del recunente en su caso, el de la pemona que promueva €n
su nombre y representación, acreditando debidamente la personalidad con que
compárese.

B) la fecha que se tuvo conocimiento del acto concurrido exhibiendo el documento
justificado del recurso, sin el cual se tendm como no interpuesto.

C) la infracción, acto o resolución que se impugna.
Q) La autoridad que haya dictado la infracción u ordenado o ejecutado el acto.
$) Las pruebas que el recurrente ofrezca en relación con la infracción, acto o resolución

impugnada no podrá ofrece como prueba la confesión de la autoridad.
F) La solicitud de suspensión del acto impugnado.

ARTICUIO 48.- Al recibir recursos la autoridad del conocimiento verificara si este fue
interpuesto en tiempo, admitiéndolo o rechazándolo, para el caso de que lo admita decretara
desde luego la suspenslón si esüa fuere procedente y ordenara el desahogo de las pruebas
que hayan sido admitidas en un plazo que no exceda de 15 días avilés contados a paftir de la
notificación del acto de radicación, señalando día y hora para t¡l efecto.



ARTICUTO 50.- Si se hubiera ofrecido pruebas transcunido el termino para su desahogo se

dictara resolución que conformara, modificara o revocaftr la infracción, resolución recunida o

el acto combatdo, dicha resolución se notificara al interesado personalmente.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento estará,en vigor al día siguiente al de su publicación en

el boletín oficial del gobierno del estado de baja californ¡a sur quedando sin efecto oralquier
r'i:., régbmento anterior sobre esta materia.

.EL HONORABIE AYUNTAMIENTO DE MULEGE, DEL ESTADO DE BAIA C.ALIFORNIA
SUR", EXPIDE: EL REGLAFIENTO DE COMERCIO Y OFICIOS EN LA VIA PUBUCA.

. 1.,50"



GALIFORN|A-S!,R Y ARTTCULO 20.FRAGC|ON XX|V y XXV DEL
\lttENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ltlUNlGlPAL,,EL C..DR.

FUNDAMENTO EN LO DÍSPUESTO POR LOS ARTICULOS I2I
V Y X DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MAYORAL LOPEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DEL
XIV AYUNTAMIENTO DE MULEGE, HACE:

CONSTAR

Y CERTIFICA QUE EL PRESENTE
EXACTA SACADA DE SU ORIGINAL.

DOCUMENTO ES,COPIA FIEL Y

f¡ne los F¡NEs LEGATEs oúE HAvA LUGAR, sE ExnENóE LA
PRESENTE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SANTA ROSALIA, MUNICIPIO
DE MULEGE, ESTADO DE BAJA CAI.IFORNIA SUR A LOS VE¡NTINUEVE

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

w
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AVISOS Y EDICTOS



EASTCAPE BEACH INVESMENTS S. de R.L' de C.V.

Los Barriles, Muni.i:)io de La Pa¡, B.C.S. 2 de Agosto de 2011.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 dc la Ley General de sociedades

Mercantiles, así como por la clausula sexta de los estatutos sociales de EASTCAPE BEACH

INVESMENTS S. de R.L. de C.V., se hace del conocimiento que mediante asamblea general

de socios.de fecha treinta de julio de 2011; se tomó la decisión por la sociedad,.de reducir

el capital social'en su parte fija, a la cantidad de S 5,000.00 (clNCO MIL PESOS 00/100

M.N.); sti hace del conocimiento a los acreedores de la sociedad, su derecho a oponerse a

esta decisión de conformidad al disposltivo legal mencionado en líneas anteriores,

señalando domicilio para tal efecto en calle lgnacio Ramírez 2370 interior 6, Colonia

Centro, La Paz Baja California Sur, México.

Delegada Especial de la
KIMBERTY GLICK

General de Socios celebrada el 30 de Julio de 2011,
EASTCAPE BEACH INVESTMENTS S. DE R. L. DE C.V,

t-J



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ. B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Conespondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Caraclerfsticas 3151 12816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTAM UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NIJMERO DEL DfA
NI]MERO EXTRAORDINARIO
NÚMERoATRASADo

NTJMERo DE sALARtos MfNtMos
VIGENTES EN EL ESTADO

6
12

0.5
ñ'rE

1

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARh
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIóN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FtNANZAS,

TIRA,E: 200
IMPRESO: Talleres Gráf¡cos del Estado, Navarro y Mel¡tónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Gulllermo Cota Castro
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